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CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN Y DISEÑO ELECTROMECÁNICO 

NS 

  

OTORGANTES 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAJPASAPORTE/RUC CALIDAD. 

PATRICIA ISABEL MALITASIG CARPIO C.C. 1720022983 Cepenre 

MANUEL MARÍA MALITASIG VELASCO — CC. 170425759: CESIONARIO 
CUANTÍA: USD $. 100.00,00 

DI 2COPIAS “yLZ” 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Captal de la República del 

Ecuador, hoy día, VEINTE Y SEIS (26) de ENERO del DOS MIL 
QUINCE, ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 
DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte, 

en calidad de Cedente, la señorta PATRICIA ISABEL MALITASIG 
CARPIO, soltera, por sus propos derechos; y, por otra parte, en calidad de 
Cesionano, el señor MANUEL MARÍA MALITASIG VELASCO, casado, 
por sus propios derschos- Los comparecentes son de naconaldad 
ecuatonana, domliados en la cudad de Quito; legalmente capaces para 
contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 
sus documentos de identidad, bien instuidos por mí la Notana, en el objeto 

y resultados de esta escíura, a la que proceden Ibre y voluntariamente de 
conformidad con la minuta que me presentan para que la eleve a 
Íimstumento púbico, cuyo tenor íteral es el siguente: "SEÑORA 

  0 y A Amazonas: Telf 
 



    

NOTARIA: En el registro de esarturas públicas a su cargo, sívvase msertar 
una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía 
MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN Y DISEÑO ELECTROMECÁNICO 
MIDELINGENIERIA COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las sguentes 
causulas. PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escítura la señorta Patria Isabel Maltasg 
Campoo, de estado cvi soltera, en su calidad de CEDENTE, y, por ora 
parte, el señor Manuel Mana Malitasig Velasco, de estado civil casado, en 

su calidad de CESIONARIO Los comparecientes son mayores de edad, 

de macionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito y háblles para contratar y obligarse como en Derecho se requiere 

SEGUNDA. ANTECEDENTES- a) La compañía MANTENIMIENTO, 
INSTALACIÓN Y DISEÑO ELECTROMECÁNICO MIDELINGENIERIA 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notano Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Sebastián 

Valdmeso Cueva, el ventses de ene del año dos mil nueve, 

debidamente msaría en el Registo Mercantil del mismo cantón el dicasete 
de febrero del año dos mil nueve; b) La Junta General Universal de socos 
de vente de enero de dos mil gunos, resolvió por unanimidad autorizara la 
señorita Patricaa Isabel Malitasig Carpio la cesión de cien partiapaciones de 

un dólar cada una, a favor del señor Manuel María Malitasig Velasco, 

según se desprende de la referida Acta que pera el efecto se adjunta como 
documento habitante- TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, la señorita Patncia Isabel 
Maitasg Carpio transfere a favor del señor Manuel Mería Maltasig 
Velasco den participaciones de un dólar cada una, que actualmente son de 

su propiedad dentro dela compañía MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN Y 
DISEÑO ELECTROMECÁNICO MIDELINGENIERIA COMPAÑÍA



    

Notaría Dra. Glenda Zapata Silva 
Décima Oca de Qu DAM. 
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Drrecctón: Calle Inglaterra 

NOTARÍ 

LIMITADA- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente 

cien dólares de los Estados Unidos de Norisaménca- Usted, 
Notaria se dgnerá agregar las demás usas de eso para 
validez de este instumento. FIRMADO: Sebasian Mazón S 
Matrícula diecsiete guion dos mi trece guion trescientos veinte y seis del 

Foro del consejo de la Judicatura” HASTA AQUI LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a esoriura púbica con todo su valor legal- Para la 
celebración de la presente esaitura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes por mí 
la Notaria, se ratfican en todas y cada una sus partes y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe- 

PATRICIA ISABEL MALITASIG CARPIO 
CC. idaoezzq-3 CN. 00S-0018 

MANUEL MARÍA MALITASIG VELASCO 

TOS 

A, ATA SILVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN Y DISEÑO 

ELECTROMECÁNICO MIDELINGENIERIA COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, domicilio principal de la 
compañía, a los veinte días del mes de enero de 2015, siendo las nueve 
horas y treinta minutos, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle 
N878 número E3-70 y Avda. Los Mastodontes, Parroquia de Carcelén, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, se instala la Junta General Universal de 
Socios de la Compañía MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN Y DISEÑO 
ELECTROMECÁNICO MIDELINGENIERIA COMPAÑÍA LIMITADA. 

Se procede a verificar la asistencia del capital social, encontrándose presente 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado: señores Blanca Eulalia 
Malitasig Carpio, Manuel María Malitasig Velasco y Patricia Isabel Malitasig 
Carpio, cada uno dueño de 2500, 2400 y 100 participaciones 
respectivamente, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

En consecuencia, estando presente la totalidad del capital social de la 
empresa, los socios proceden a instalarse en Junta General Universal de 
Socios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente. 

Para el efecto, preside la sesión el señor Manuel María Malitasig Velasco, 
Presidente de la compañía; y actúa como Secretarta ad-hoc la señora Blanca 
Eulalia Malitasig Carpio, Gerente General de la empresa. 

La Junta así reunida, aprueba tratar el único punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

En relación al único punto del orden del día, la Junta General delibera y 
acepta por unanimidad autorizar al señor Manuel María Malitasig Velasco la 
CESIÓN DE DOS MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES que actualmente- 
son de su propiedad, en favor de la señora BLANCA EULALIA MALITASIG 
CARPIO. 

De igual forma, la Junta Generat delibera y acepta por unanimidad autorizar 
a la señorita Patricia Isabel Malitasig Carpio la CESIÓN DE CIEN 
PARTICIPACIONES que actualmente son de su propiedad, en favor del señor 
MANUEL MARÍA MALITASIG VELASCO. 

q 

 



En tal virtud, la Junta General resuelve autorizar expresamente para que se 
proceda a legalizar la cesión de participaciones, quedando el cuadro de 
socios y capital social distribuido de la siguiente manera: 

  

  
  

  

CcÉDU: ] SOCIO __ [NACIONALIDAD | CAPITAL 
1713879037 [Blanca Eulala — Malitasig | ECUATORIANA — [4.900,00 
La [carpo A A sn 
[1704257599 | Manuel — María — Malitasig| ECUATORIANA | 100,00 
(TJ velasco si) EEC dl   
Por cuanto se ha agotado el orden del día, se declara terminada la Junta a 
las diez horas quince minutos Se concede a la Secretama vente minutos 
para la elaboración del acta. 

Reinstalada la Asamblea a las diez horas treinta y cinco minutos, la 
Secretaria procede a dar lectura a la presente acta, la cual es aprobada en 
total unanimidad. Para constancia firman los socios asistentes, 
conjuntamente con el Presidente y la Secretaria ad-hoc que certifican. 

  

  

Ey < 0 

  

Blanca Eulalia Malitasig Carpio Patricia Isabel Malitasig Carpio 
SOCIA SOCIA 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- CERTIFICO.- Y 

  

SECRETARIA AD-HOC



       Notaría Dra. Glenda Zapata Silva Dícima Dt de Qui, DL aná 

RAZON Se otorgó ante mi, en fe de ello conflero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura publica do CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN Y DISEÑO 

ELECTROMECÁNICO MIDELINGENIERIA COMPAÑÍA LIMITADA que otorga 

la señorita PATRICIA ISABEL MALITASIG CARPIO a favor del señor 

MANUEL MARIA MALITASIG VELASCO, la misma que se encuentra 

debidamente fimada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

AE 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO |       

  

    787 2264 
Col: O9U6SÓ1G82 — Email: infovamotara Squito.com 

Direccion. Calle Inglaterra F3-235 y Av. Amazonas Tels 0 292390  



RAZÓN TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE DE 

  

VARTICIPACIONES DE 1A COMPAÑÍA MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN 
Y DISEÑO ELECTROMECANICO MIDELINGENIERIA COMPAÑÍA LIMITADA, 
CIORGADA POR PALRICIA ISABEL MALITAS 

  

TG CARPIO A FAVOR DE 
  MANUEL MARÍA MALITASIG 

  

INTISETS. DR   LASCO, DE FECHA 
FNERO DET DOS MIT QUINCE, CELEURADA EN LA NOTARIA DECLMA 
OCTAVA DE QUITO, AL MARGEN DU LA MATRIZ De LA ESCRITURA DO 
CONSTITUCION DE COMPANÍA MANTENTMIFNTO,  TNSTATACION Y 
DISEÑO ELECTROMECANICO MIDELINGENIERIA COMPAÑÍA LIMITADA, 

  

EI VEINTISETS DF ENERO DET nos   CELEBRADA 

  

MIL NURVE QUITO, A RES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
OUINCF.=-19 

 



.+ Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITENÓMERO: 11386 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCATA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

[NUMERO DE REPERTORIO: 7803 
[zea pe mscaieción: 2/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 391 
  REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres. ¡Cantón de Calidad en que [ Estado Civil 

a A 
creo | 
MARIA. | A e 

a [     
  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA 20/01/2015 
NOTARÍA: HOTAA DECIMA OCTAVA, 
NOMBRE DELNOTARIO: DRA, GLENDA ZAPATA SIMA. 
CANTÓN: QUO 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: MANTENIMIENTO, INSTALACION Y DISEÑO ELECTROMECANICO. 

MIDELINGENIERIA CIA. IDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA” QUITO. 
  

4 DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

    Capital [ear 
Cana [ooo 
E [500090     

5. DATOS ADICIONALES: 
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1143895 

 



.» Registro Mercantil de Quito 5 

  FL CEDENTETRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE USO. $ TADA UNA A FAVOR DELA CESIONANA SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 465 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE FEBRERO DE 2005, 
TOMO 140, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO OL INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
         FECUA DESMSIÓN:QUITO,A21 DAS MES ONO 0 

Uw! y   

AB. ENIFER PATRICIA FIGUEROA RÁBLES (DELGADA RESOLUCIÓN 0210-2015) ETRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUO] 
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